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Centros oficiales., aso •

soeitectoí JncM tes
briviesca

D. Alberto Gainza Remón, Juez Co
marcal de la ciudad de Bri- 
viesca,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Benbrahim 
Mohamed Marcoaine, súbdito 
francés, en ignorado paradero pa
ra que comparezca ante este Juz
gado Comarcal, dentro del térmi
no de diez días, para practicar con 
el mismo diligencias de ejecución 
de sentencia en el juicio verbal de 
faltas, con el número 2 de 1972, 
se siguen en este Juzgado por da
ños con resultado de lesiones, bajo 
apercibimiento de que de no pre
sentarse, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y captura del indi
cado sujeto, poniéndolo, en caso 
de ser habido, a disposición de es
te Juzgado.

Dado en la ciudad de Briviesca, 
a 10 de mayo de 1972.—El Juez, Al
berto Gainza Remón.—El Secreta
rio, (ilegible).

Requisitoria
Juan Benito Palacios, hijo.de 

Basilio y de María Dolores, natu
ral de Baños de Valdearados, pro
vincia de Burgos, de 30 años de 
edad, de estatura 1,630 metros 
domiciliado últimamente en Hen- 

aya (Francia), sujeto a expedien

te por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 
611, para su destino a cuerpo, 
comparecerá dentro del término 
de 30 días, en el Juzgado de la 
Caja de Recluta 611, ante el Juez 
Instructor • don Félix Calle García, 
con destino en citada Caja de Re
cluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos, 12 de mayo de 1972.—El 
Juez Instructor, Félix Calle García.

illBfífííOS OHciaio
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez 

de Paz de Jaramillo Quemado (Sa
las); Juez de Paz de Fresno de Ro
dilla (Burgos 1); Juez de Paz de 
San Millán de Lata (Salas); Juez 
de Paz sustituto de San Mamés 
(Burgos 2).

Se anuncia por el presente para 
que los que aspiren a desempeñar
le, puedan solicitarlo del Excelen
tísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio, por 
medio de instancia reintegrada con 
póliza de 3 pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial de 150 pese
tas, que presentarán en la Secre
taría del Juzgado de Primera Ins
tancia respectivo, a c o m p a ñando 
los documentos o r d e nados en el 
Decreto Orgánico vigente y los de
más que estimen convenirles.

Burgos, 15 de mayo de 1972.— 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria Galiana.

Instituto nacional para la Conservación 
íe la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos
Resolución de la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, au
torizando el empleo de cebos enve
nenados con el fin de reducir los 
daños. originados por determinados 

animales salvajes
Vista la petición suscrita al efec

to por el Presidente de la Junta 
administrativa de Vald e r r a m a, 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el Caso, es- . 
ta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado tercero 
del artículo 23 de la vigente Ley 
de Caza y previa conformidad 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considerado 
oportuno conceder ia siguiente au 
torización:

Ambito dé aplicación.—Finca de
nominada coto de caza, situada en 
el término municipal de Valderra- 
ma, todo el término acotado de 
caza.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: P r e para
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes,' abrevaderos o vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser redu
cida hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito. del in
quilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ning' i caso se po

hijo.de


$ BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios—El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi- 
'cídad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados 
de la inserción de la presente re
solución en el B. O. de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, corr s r á n a 
cargo del titular interesado. • Igual
mente compete al citado titular 
colocar letreros o avisos indicado
res en todos los accesos de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda «Cebos envenenados».

Complementarios
a) La permanencia diaria de los 

cebos sobre el terreno estará linu 
tada al período comprendido en
tre una hora antes de nonerse el 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán, 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu 
nicipio afectado dictar cuantas me 
didas de seguridad considere i - 
cesarías para prevenir y evitar 
comisión de daños y accidenten

d) Finalizada la operación y an
tes de haber transcurrido un íes, 
deberá el titular interesado enviar 
a ésta Jefatura Provincia de 
ICONA un informe detallado dan 
do cuenta del resultado de la m 
ma y de las. incidencias habidas

e) El titular interesado y, 
todo caso, el propietario de la > 
ca donde estén colocados los ce 
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como corísé meneia 
de esta operación se pudieran le- 
rivar para las personas, la gana 
dería o a otros animales doméñ
eos.

Burgos, 21 de abril de 1972.— 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil, P. D.—El Se
cretario general del Gobierno Ci
vil, Casto Pérez de Arévalo.

2.938.—531,00

Comisaria iie Aguas del Jbro
Visto el expediente instado por 

la Junta Administrativa de Puen- 
tedey —Merindad de Valdeporres 
(Burgos)—■ solicitando la. concesión 
de un aprovechamiento de aguas 
del arroyo Leva, en término muni
cipal de Merindad de Valdeporres 
(Burgos), con destino al abasteci
miento de la población.

Esta Comisaría de Aguas, de 
conformidad con los informes emi
tidos. todos ellos favorables al
otorgamiento de la concesión y no 
habiéndose presentado reclamacio
nes durante la información 
blica, con esta fecha acuerda:

PÚr

a) Aprobar el proyecto presen
tado por un presupuesto de ejecu
ción material de 1.580.799,29 pese
tas.

b) Otorgar la concesión solici
tada con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1. —-Se otorga a la Junta Admi
nistrativa de Puentedey —Merin
dad de Valdeporres (Burgos)— la 
concesión de un aprovechamiento 
de aguas hasta un caudal de 0,63 
1/seg., a derivar del arroyo «Le
va», con destino al abastecimien
to de la localidad.

2. —Las obras, ya construidas, se 
ajustan en lineas generales al pro
yecto suscrito en Bilbao y diciem
bre de 1969 por el Ingeniero de 
Caminos, don Luis Ramos Uranga 
y denominado «Aprovechamiento 
de tres litros de agua por segun
do, derivados del arroyo «Leva», 
para el abastecimiento de aguas al 
Concejo de Puentedey (Merindad 
de Valdeporres) Burgos», con las 
modificaciones que en el Acta se 
señalan que no afectan esencial
mente a la concesión, si bien, pa
ra su legalización la Junta Admi
nistrativa deberá presentar en el 
plazo de tres meses un plano que 
recoja la situación de las obras 
una vez construidas con las modi
ficaciones introducidas respecto al 
proyecto.

3.—La Administración se reser
va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgue opor
tuno, la obligación de construir a 
sus expensas un módulo para li
mitar el caudal al concedido.

4.—La Administración se reser
va igualmente el derecho de obli- 
,gar al concesionario a instalar por 
su cuenta, los elementos necesarios 
para evitar la contaminación de 
las .aguas utilizadas, en cualquier 

momento en que aquélla lo consi
dere necesario.

5. —Una vez cumplimentado ei 
requerimiento que se indica en la 
condición 2.a, se autorizará la pues
ta en explotación del. aprovecha
miento, cuya inspección y vigilan
cia quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Ebro, siendo de 
cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, los cuales 
se devengarán con arreglo a las 
disposiciones que estén vigentes en 
cada momento.

6. —Se otorga esta concesión por 
un plazo de noventa y nueve años, 
contados a partir de la fecha de 
la misma.

7. —El agua derivada no podrá 
ser destinada a otro uso distinto 
del concedido sin tramitación de 
nuevo expediente, como si se tra
tara de una nueva concesión, pre
cediéndose entonces conforme a lo 
prevenido en los artículos 10 al 
16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927.

8. —La Administración no respon
de del caudal concedido y se re
serva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
que estime. conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9. —Las tarifas a aplicar en el 
suministro de agua a particulares, 
si fueran establecidas, deberán 
justificarse en debida forma pre
vio el estudio correspondiente y 
para su aplicación deberá someter
se a lo dispuesto en la legislación 
vigente sobre la materia en cada 
momento.

10. —Se concede autorización pa- ; 
ra la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para 
las obras. Las servidumbres lega
les podrán ser libremente decre
tadas por la autoridad competente 
una vez publicada la concesión.

11. —Esta autorización se otorga ¡
sin perjuicio de tercero y dejando 
a salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existen- 
tes. I

12. —Queda sujeta esta concesión
a las disposiciones vigentes en 0.ue j 
se dicten relativas a la Industria | 
Nacional, Contrato y Accidentes I 
del Trabajo y demás de carácter | 
social o fiscal. |

13. —Caducará esta concesión por ¡ 
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incumplimiento de cualquiera de 
estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públi
cas.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general co
nocimiento.

Zaragoza, 29 de abril de 1972.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

2937—696,00

■MdMAMOlO -9E BURGíto"
De conformidad con lo acordado 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
el día 11 de abril del año en curso, 
se anuncia concurso para la adqui
sición de cinco unidades de auto
buses de tipo urbano, con las ca
racterísticas señaladas en la con
dición 2.a del pliego, y con destino 
al Servicio de Autobuses de nuestra 
«ciudad.

El tipo de licitación es de 912.000 
pesetas unidad.

Los autobuses serán entregados 
por el licitador en un plazo máxi
mo de dos meses, contados a partir 
del siguiente, al de la notificación 
de la adjudicación.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Secretaria Ge
neral, donde podrá examinarse y 
pedirse cuantas aclaraciones se es
timen oportunas.

Los Imitadores, junto a la docu
mentación señalada en la norma 
8-a del pliego, depositarán una fian
za provisional por los porcentajes 
señalados en la norma 8 a-d) del 
Pliego.

La garantía definitiva se consti
tuirá en un plazo de 10 dias a par
tir de la adjudicación, de acuerdo 
con los porcentajes señalados en la 
norma 10.a del pliego de condicio-

Las poposiciones, debidamente 
ntegradas, se ajustarán al si

guiente modelo:
Don..  vecino de 

jj.' con domicilio en la ca- 
’•••• número..., piso.,., en 

representación de la Empresa ;
enterado del anuncio publi- 

t 0 en 61 <<BoIetin Oficial del Es- 
al dL num8ro'"’ correspondiente 
rnni’a'," ,de".............. de asi

e las condiciones fijadas pa- 
a optar al concurso de adquisición 

rie«t-nC° unidades de autobuses con 
mo al Servicio de Autobuses de 

nuestra ciudad, las cuales acepta 
en su totalidad, se compromete a 
ofrecer dichas unidades al precio 
de  (dígase en ci
fra y letra).

La entrega de proposiciones de
berá hacerse en el Negociado de 
Contratación de la Secretaria Ge
neral de este Ayuntamiento, en 
cualquiera de los días y horas há
biles contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y hasta las 12 horas del día ante
rior al de la apertura de plicas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y a la hora de las 12.

Burgos, 10 de mayo de 1972.—El 
Alcalde, Fernando Dancausa de Mi
guel.

2940. — 376,00 

Por D. Alejandro Alameda Bar
bero, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia pa
ra apertura de un establecimiento 
destinado a Fábrica de Tejidos, en 
la calle de San Isidro número 12, 
bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud., se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 20 de abril de 1972.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, César Rico.

2:939.-174,00

Ayuntamiento de Ríocerezo
Este Ayuntamiento de mi presi

dencia, en su sesión celebrada al 
efecto el día 3 de mayo de 1972, 
tiene acordado la e n a j e nación, 
previa la segregación de una ex
tensión de terreno de 100.000 me
tros cuadrados, del baldío de sus 
bienes de propios, sito al pago de 
«Llanete de Valdeorilla», parcela 
198 del polígono tercero del Catas
tro, de 26 hectáreas, 61 áreas y 60 
centiáreas, que linda, al norte, per
didos; sur, carretera de Burgos a 
Poza de la Sal; este, de íasimiro 
Sáiz Ibeas y Ladislao Rodrigo y 
por el oeste, Fausto Martínez, Lo
renzo Sáiz Rodríguez y otros, con 
el fin de que en dicho terreno se 
pueda instalar alguna explotación 
industrial y con su enajenación 
obtener recursos para financiar 
obras municipales.

Se somete dicho acuerdo a in
formación pública por plazo de 15 
días, a fin de que puedan formu
larse contra el mismo las recla
maciones u observaciones que se 
estimen pertinentes.

Ríocerezo, 12 de mayo de 1972. 
El Alcalde. Lucio Delgado.

<►%****
¡ Ayuntamiento de Arlanzón

Aprobado por este Ayuntamien
to en sesión de 5 de mayo, el plie
go de condiciones para la venta 
en pública subasta de una parcela 
de propiedad municipal, conocida 
por «El Campo», al término c 
Helechares, durante el plazo de 8 
días, estará en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que pue
da ser examinado por quien le in
terese, al objeto de formular las 
reclamaciones a que hubiere lu
gar.

Arlanzón, 8 de mayo de 1972.— 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Madrigalejo 
del Monte

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio an
terior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Régl- 
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men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Madrigalejo del Monte, 13 de 
mayo de 1972. — El Alcalde, José 
María Quintana Arlanzón.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Villasüos
En ejecución de .acuerdo de este. 

Ayuntamiento, debidamente auto
rizado por la D. G de Administra
ción Local, se hace público que 
desde* el día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y durante 1 o s veinte hábiles si
guientes, se admiten proposicio
nes para optar a la compra de 
cuatro edificios propiedad de este 
Ayuntamiento, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que obran 
en la Secretaría municipal.

La apertura de plicas se celebra-' 
rá tres días después, también há
biles y a las doce horas, en la Ca
sa Consistorial, previo anuncio 
fijado en la tablilla de edictos.

Villalsilos, 10 de mayo de 1972.— 
El Alcalde, Domingo Rico.

2.928.-116,00

Ayuntamiento de Fresno 
de Ríotirón

Desierta la subasta de árboles 
anunciada en el Boletín Oficial de 
la provincia, número 89 del 17 de 
abril, se anuncia segunda en las 
mismas condiciones, con rebaja 
del tipo de licitación en un veinte 
por ciento.

Plazo de admisión de pliegos, 
diez días hábiles, a partir. de la 
publicación del presente anuncio 
en el Boletín por razones de ur
gencia, hasta las 2 de la. tarde.

Fresno de Río Tirón, 12 de mayo 
de 1972. — El Alcalde, Francisco 
Medrano. ¡

2.946.-88,00

Ayuntamiento de Cilleruelo 
de Abajo

Coto Local de Caza BU-20028 de 
Cilleruelo de Abajo.

Publicados anuncios de subasta 
de citado Coto de Caza, en el Bo
letín Oficial de la provincia, con 
fecha 18 de abril y en el Boletín 
Oficial del Estado, de fecha 13 de 
mayo del año actual, de acuerdo 

con lo que determinan los aparta
dos 1 y 3 del artículo 27 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, la subasta ten
drá lugar el próximo día 26 del 
mes actual.

Cilleruelo de Abajo, 17 de mayo 
de 1972.—El Alcalde, Julio Maeso.

2.967.-102,00

Junta administrativa de 
Huéspeda

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, es
ta Entidad tiene acordado el su
bastar los pastos del monte de es
ta pertenencia «El Robledal», para 
que puedan pastar 250 cabezas de 
ganado lanar, siendo el tipo de ta
sación de 21 pesetas por cabeza y 
año, lo que da un valor para el 
aprovechamiento de 5.250 pesetas.

Se advierte a los posibles licita- 
dores que en todo deberán acatar 
los pliegos de condiciones estipu
ladas por la Junta, más las im
puestas por el Servicio Provincial 
de ICONA, cuyos documentos 
obran en Secretaría de la Junta.

El acto de la subasta tendrá lu
gar en la Casa Concejo, con carác
ter de urgencia, a las 13 horas del 
día en que se cumplan los diez 
hábiles, partiendo del siguiente al 
que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, se 
admitirán pliegos hasta media ho
ra antes de la fijada para subasta.

Huéspeda, 10 de mayo de 1972. 
El Presidente, Rodrigo Vegas.

2.932.-160,00

Coto privado de Castrillo 
Mataj1 dios

Asociación de titulares del aprove
chamiento cinegético.

Aprobado el pliego de condicio
nes económico-administrativo que 
ha de servir de base al ■ arriendo 
mediante subasta, para el aprove
chamiento cinegético de este coto 
privado de caza, dicho pliego es 
objeto de exposición al público por 
plazo de ocho días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá 
ser examinado y presentar contra 
el mismo, por las personas legiti
madas para ello las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Castrillq Matajudíos, 12 de ma
yo de 1972—El Alcalde, Aquilino 
Alonso.

2.930—109,00
á» **lto *<to Uto nsiky

Junta vecinal de Modubar 
de la Cuesta

Arriendo de fincas rústicas
La subasta anunciada por esta 

Junta en el Boletín Oficial de la. 
provincia, del día 12 del actual, 
se celebrará con las mismas con
diciones .ya la hora indicada el. 
domingo siguiente, pasados que 
sean 15 días hábiles, desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Modubar de la Cuesta, 17 de ma
yo de 1972.— El Alcalde, Aurelio 
Sanz.

2.966.-75,00

Válvulasy AccesoriosNdvales 
S. A.

Junta general ordinaria
El Consejo de Administración, 

de Válvulas y Accesorios Navales, 
S. A., en cumplimiento de lo dis
puesto en ios estatutos sociales, y 
de conformidad con la vigente Ley 
sobre el Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, ha acorda
do convocar Junta general ordi
naria de Accionistas, que tendrá 
lugar en primera convocatoria, a 
las once y media horas del día 20 
de, julio de 1972, en el domicilie 
social de la Empresa, en Burgos, 
carretera de Logroño, sin número.

En el supuesto de que no pu
diera celebrarse válidamente en 
primera convocatoria, por no al
canzarse las proporciones de asis
tencia requeridas, se celebraría en 
segunda convocatoria en el mismo 
lugar y hora, el día 21 de junio de. 
1972.

El orden del día de esta convo
catoria es el siguiente:

1. Lectura y aprobación, si pro
cede, de la memoria, balance y 
cuenta de resultados del ejercicio 
1971.

2. Nombramiento de censores
de cuentas. .

3. Ruegos y preguntas.
Burgos. 15 de mayo de 1972.—Ei 

Secretario del Consejo de Admi
nistración, José Miguel Olaiz Mi- 
quéliz.

2.962.-174,00

Imprenta Provincial


